
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

   

Proceso Pertenencia. 

Demandante María Rubiela Collantes Guzmán. 

Demandado Juan David Forero Caviedes y otros. 

Radicación 253864003001 2019 – 00523 – 00 

 

En vista del informe secretarial y dado que se dio cumplimiento al numeral 3 del 

auto de fecha 19 de agosto de 2020,  por la Secretaría notifíquese el auto admisorio 

de la demanda, adjuntando copia de la demanda y de sus anexos, en la dirección 

electrónica denunciada por el apoderado de los demandados ELIANA YANETH, 

GUTIÉRREZ ARBOLEDA, JUAN PABLO FORERO GUTIÉRREZ y GABRIELA SA-

RAY FORERO GUTIÉRREZ, conforme al poder otorgado, esto es, al correo carlos-

baezp.abogado@gmail.com (fol. 140), conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 
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